
NüM. 94. Viernes 21 de Octubre de 1881.

DE LA PROVINCIA OE VALLADOLID.
”*“■"”“-------------"■'"' ■”——         .■,■,   ; 'i . - > -:>W''

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES"A FESTIVOS.

PâRTE OFICUL. !

Gaceta del 19 de Octubre de 1881. i

HlKSIDRJCIà DEL C0?¡SE30 DE BISTROS, '

iS$.. MM, el Rey D. Alfonso j 
y la Reina Dona María Cristina ’ 
(q- D. g.) continúan en ' esta , 
Corte.sin novedad en sn impor- 1 
tante salud. 1

De igual beneficio disfrutan ' 
S.' A. R. la Serma, Sra. Princesa ' 
de Asfúrias, S. M. la Reina' 
Madre Dpña Isabel, y SS..AA. 1 
W.. las Infantas Doña .Maríal 
Isabel, Doña María de la Paz y ' 
Doña María Eulalia. ¡

'G-bhéttí M16 ^de Octubre dé 18 é 1 '

REAL DECRETO. ;

®n el expediente, y autos de j 
Wpeteaçia.suscitada entre el Go- i 
Wnador de la provincia de Málaga ' 
yel Juez de primera instancia de - 
Gaucín, de los cuales resulta; j

Que en 4 de. Agosto, de 1879.el ' 
t^p.ataz de montes 0. Nicolás de la : 
^sga dió parte al Juzgado de pri- ' 
®tra instancia de gue revisando ¡ 
los toontespertenecientes á la Villa Í, 
de^prtes, al llegar al.denominado ! 
^^Xio .^-hs:.-Encinas^,({v\e perte- L 
’'ece á los Propios de Villaluenga ! 
del Rosario, se encontró que estaba i 
d*^ciendo el aprovechamiento de ; 
■tiritón D. ¡Juan Antonio. Menacho, ' 
’‘° obstante que por Órden del In- 
?®niero Jefe se había, notificado á 
d^sé Behitez,'encargado de aquel, 

suspension de toda clase-de ope- ■ 
’Aciones, cuya Órden no só]o no;se ' 
^^l^ia respetado, sino que se habían ! 
’^®fUdo además 15 árboles: k

'^ue instruida la oportuna causa k-

crimínal contra Menacho, este pre
sentó dos certificaciones de otros 
tantos reconocimientos' practicados 
por los funcionarios del Cuerpo, de 
Montes y Comisiones del Ayunta
miento, de las cuales aparecía que 
el procesado fue rematante del cor
chó del expresado monte, concé- 
diendosele ademas la cortó y car
boneo del mismo, ségun' aparecia 
del expediente instruido al efecto:

Que el Gobernador, accediendo 
á lo solicitado por Menacho, y'en 
vista de una comunicación del Juz
gado, dirigió á éste el oportuno 
requerimiento paraque se inhibiera 
de conocer en el asunto, fundándose. 
en que se trataba del rematan te .d.el 
corcho del monte público Puerto 
de las Encinas, y era evidente la 
competencia de la Administráñión, 
con arreglo á lo prevenido én'‘el 
art. 121 del reglamento de 17 'de.- 
Alayo de 1865:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com.' 
petente, alegando que.por más que: 
estuviera concedido al D. Juan Án 
tonio Menacho el aprovechamiento 
de la limpia del monte cuyo corcho 
habia rematado, era lo cierto que 
aparecían cg^t^dóp. y carboneados, 
árboles cuyo uso no le estaba con
cedido,. lo cual podía constituir un 
delito cuya represión era de la com- 
petehcia de la jurisdicción ordina-í 
ría. en analogía con lo díspúestoi 
en la regla 2.^ art. 121 del regla 
mento de 17 de Mayo de 1865; - que 
á mayor abundamiento estaban re- 
teni.dos los productos que. se e.sta-l 
ban aprovechando; y el hechó .áe; 
sustraer los carbones depositados 
despues.de puesta endudal.a legiti-' 
midad de su aprovechamie-nto, po-^ 
dia dar lugar á unudelitobde hurto 
ú otro de los comprendidos en el 
libro'3 .® del Código penal; siendo 
además para el caso de qué’ se tra-r 
taba inaplicables las disposiciones 
que se citaban en el requerimiento 
de inhibición: .

Que el Gobernador, de acuerdo 
con. la Comisión provincial, insis- 
fidu^n- su requeriniiento, resultando

i de lo expuestoel presente conflicto, 
i que ha seguido sus trámites:
| Visto el núm. l.° del art. 54 del 

reglamento de 25 de Setiembre-de 
1863, que prohibe à los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa aRuna 
cuestión previa delà cual dependa 

•el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Vista la regla !.^ del art. 121 
del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, según la cual las 
multas y demás responsabilidades 
pecuniarias relativa<í -á la corta, 
venta ó benificios de- aprovecha
mientos forestales, sin la autoriza
ción competente, al modo y tiempo 
de efectuar dichas operaciónes y á 
las infracciones que sg: cometan de 
las reglas establecidas para la cele
bración de las subastas, serán im
puestas por los Gobernadores de 
provincia en mérito de lo que re
sulte eñ cada caso del expediente 
que se instruya, salvo lo que dis
pone el art. 124:-

Visto e-la/rt.- 124 del propio regla
mento, que determina que de los da 
ños causados en- los montes públi
cos, cuyo importe exceda de 1 000 
escudos, QQno.eerAu los- Tribunales 
de justicia, con arreglo á las. pres
cripciones del Código penal:

Cón-siderándó: '
1 ° Que ehaprovechamientb^lel 

monte Puerto de ¿as Encinas fue 
concedido á D. Juan Antonio Me; 
nacho poti tó ' Administrácion, y 
que los procedimientos criminales 
qué coritra él mismo Sé ha' séguidó 
ante los Tribunales ordinarios tie
nen pop principal fup,demento la 
extralimitación que s^ supone co-- 
metió de la licencia y órdenes que 
:le.;,fueron.dafdas,porlpsTun.qi.ona- 
:ríos.,,ad;pipistrativos, causando; 4a- 
pps en^l e^prpsadój montq, y;uti,li- 

zándose de los efectos.de los mismos 
daños: .

2 .° Que no es de la competen
cia de la jurisdicción ordinaria fijar 
la extension y alcance, así de las 
concesiones que se otorgan por la 
Administración, como tampoco de 
las órdenes que de la misma ema- 
nun^ dictadas unas y otras dentro 
de sus atribiUciones; y por lo tanto 
que mientras no se declare por las 
Autoridades administrativas si Don 
Juan Antonio Menacho se excedió 
ó no de los límites de la cóncesipn, 
ó .si ha c.umplidó ó dejado de cum- 
plir las Órdenes que se le notifica
ron para utilizar el monte Puerto 
de.las Eñeinay. existe la cuestión 
prévia de que habla el núm. l.®del 
art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre.de 186.3,. anteriormente 
citado:

3 ° Qué tampoco puede fijarse 
la cuantía d'el daño causado hasta 
tanto que la Administración fije 
hasta, dónde llega el límite de la 
autqrizacion concedida, y desde 

.dónde empieza el, exceso ó abuso 
que dp la, inisma haya, podido cp- 
meterse; .

Cónforraándorae,con lo consulta
do por el dunsejo cíe Estado .en 
pleno.

Vengo en decidir'está competen
cia á favor de la Administración. 
' Dado én Palacio á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONS 0.—El 
¡Presidente del ’.Consejo de Minis
tros,. PnaxiedeS; Mateo Bagasta. —

Gacetadel 17 de Octubre de 1881.

Ministerio /íé la Gobernación.

REALÓRDEN.

Jlmó.Sr..:.Eáteradó.e.l Rey (q, D. g.^ 
de q.ue el contratista D. Nicolás Ri
chard y Rich Md, á quien por. Real 
¡órden de 29. ,de Setiembre último 
seí le adjudjeó definitivamente el
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s 
suministro de Ô.0Û0 kilógramOs de 
sulfato de cobre subastados el 21 de 
dicho mes, ha renunciado á verifi
car el servicio fundándose en una 
equivocación cometida por él al 
fijar en su proposición el tipo de 
aquel suministro; S. M., con arre
glo á lo que previene la condición 
5.® de las generales de subasta, y 
conformándose con lo propuesto 
por ese centro directivo, ha tenido 
á bien anular la expresada adjudi
cación definitiva, disponiendo que 
ingrese en el Tesoro público el de
pósito provisional de 200 pesetas, 
hecho por dicho contratista para 
lomar parle en la mencionada su
basta.

Al propio tiempo S, M. se ha 
dignado autorizar á V. 1. para que 
anuncie y celebre una segunda su
basta á fin de adquirir los expre
sados 5.000 kilógramos de sulfato 
de cobre, con arreglo á las mismas 
condiciones que sirvieron para la 
primera, celebrándose á los 15 dias 
de anunciada en la Gaceta oficial 
de esta Corte en vista de lo avan
zado del actual año económico.

De Beal órden se 10 comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás j 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos : 
años. Madrid 14 de Octubre de 
1881.—González.— Sr. Director ge 
neral de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS í TELEGRAFOS :

Lección de Telégrafos. 
Negociado 6.°

En virtud de lo dispuesto en la 
segunda parle de la Real órden de 
esta fecha que antecede, se anuncia 
al público que el dia 31 del co
rriente, á las dos y media de su 
tarde, se verificará en el despacho 
del Excrao. Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, sito en la calle de San 
Ricardo, núm 3, el acto de la se
gunda subasta para la adquisición 
de 5.000 kilógramos de sulfato de 
cobre, con arreglo; á las mismas 
condiciones que sirvieron para la 
primera, insertas en la Gacela del 
22 de Agosto último.

Madrid 15 de Octubre de 1881. 
-El Director general, Cándido Mar - 
linez.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1672.

Como apesar de las circulares de 
la Administración Económica y de 
este Gobierno, sean varios los Ayun
tamientos que han dejado de remi
tir á aquel Centro la certificación de 
las rentas de sus propios en 1880-

81, he acordado imponer el máxi- 
mun de la multa que determina la 
Ley Municipal vigente á los Alcal
des, Concejales y Secretarios de los 
pueblos que se consignan en la ad
junta relación, si dentro del Tercero 
dia no justifican el cumplimiento del 
servicio expresado.

Valladolid 14 de Octubre de 
1881.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Dóral.

Relación de los Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto de la 
remisión á esta Administraczon, 
de la certificación del ingreso 
en el año económico de 1880-81 
por las rentas de propios.

Adalia
Aguilar.
Alcazarén.
Almaraz.
Berrueces.
Bobadilla.
Brahojos.
Cabezón de Valderaduey.
Casasola.
Gastrobol.
Castroponce.
Iscar.
Laguna de Duero.
Mejeces.
Melgar de Árriba.
Olivares.
Pedrosa:
Piñel de Arriba, 
Pobladura.
Pozuelo.
Puras.
Ramiro.
San Cebrián.
San Martin.
Sa n lo venia.
Valdestillas.
Valverde.
Valladolid.
Ventosa.
Viana de Cega.
Villanueva de los Caballeros.

. Villarmentero.
Villacarralón.
Villafranca de Duero.
Villagómez.
Villalba de Adaja.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de San Mancio. 
Villavicencio.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1881. —Federico Saavedra.

JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de Valladolid.

Circular nüm. 1658.

’Habiéndose reclamado por la 
Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad/ los datos necesarios

para formar la estadística de los 
establecimientos é instituciones be
néficas de esta provincia, encargo 
muy especialmente á los Patronos 
ó representantes de los mismos, 
que en el preciso término de diez 
dias, remitan á esta Junta provin
cial una relación con sujeción al 
modelo publicado en el Boletin ofi 
cial número 90, correspondiente al 
diá 16 del corriente, en que conste 
clara y detalbadamente los parti
culares que el mismo comprende. 
Y como la importancia de este ser
vicio exige la mayor exactitud y 
número de aquellos para que sea 
una verdad lo consignado en los 
estados generales que esta Junta 
ha de remitir á dicho Centro Di
rectivo, recomiendo tambien á los 
Señores Alcaldes, que por cuantos 
mecios su celo sugiera puntualicen 
los datos que en el citado modelo 
se expresan, remitiéndolos inmedia 
lamente á esta oficina.

Debo advertir á los referidos Se
ñores Alcaldes y Patronos, que 
como la urgencia de este preferen
te servicio no permite dilación en 
su cumplimiento puesto que esta 
Junta ha de remitir en un término 
preciso los estados generales pe
didos por la Superioridad, rae veré 
precisado, tan luego corao espire 
el de diez dias antes fijado, á nom
brar comisionados especiales que 
á costa de los que no hubieran lle
nado tal servicio formen las rela
ciones necesarias y las presenten 
á la Junta de mi Presidencia.

Valladolid 14 de Octubre de 1881. 
—El Gobernador Presidente, An
drés Gazquez y Doral.—El Secre
tario, Francisco M. Torés.

Nom. 3423.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

El dia 17 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Al
menara, con asistencia del Capataz 
de la comarca ó Guarda Local, la 
subasta de 200 pinos maderables 
del monte de los propios de dicho 
pueblo, titulado «Pinar Concejo», 
bajo el lipo de 400 pesetas, y con 
arreglo á las demás condiciones in
sertas en el pliego facultativo que 
se hallará á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
del citado pueblo.

Valladolid 17 deOctubrede 1881.
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

Nüm. 3480.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la primera subasta, 

verificada ante la^Alcaldía de Pes. 
quera de Duero, para el arriendode 
los pastos de invierno y primaveti 
del monte de propios titulado oLan- 
de-Herrera,” he acordado de con
formidad con lo dispuesto en el ar. 
lículo 110 del reglamento de 11 de 
Mayo de 1865, señalar el dia 4 del 
próximo Noviembre y hora de las 
doce de su mañana, para la cele
bración de un segundo remate,el 
que tendrá lugar ante el Alcalde del 
mencionado pueblo, bajo el misan 
lipo y condiciones que el anterior,

Valladolid 20 de Octubre de 1881, 
— El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

NuM. 3483.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la primera subasta 
verificada ante la Alcaldía de Olmos 
de Esgueva, para el arriendo de la 
caza de pelo y pluma del monte de 
propios titulado «Garra-Villavaque- 
rin,» he acordado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 111) 
del reglamento de 17 de Mayo de 
1865, señalar el dia 4 de Noviem
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana, para la celebración de 
un segundo remate, el que tendrá la 
gar ante el Alcalde del mencionade 
pueblo, bajo el mismo lipo y condi
ciones que el anterior.

Valladolid 20 de Octubre de 
1881.--EI Gobernador, AndrésGaz- 
quez y Doral.

NuM. 1681.

GMVBRSIDAD LITERARIA DE YALLADOLlíi

En virtud de lo dispuesto por e 
Ilrao, Sr. Director general de Ins
trucción pública por órden de 6 
7 del actual, se suspende en lo 
anuncios que para proveer las Es
cuelas vacantes en este distrito Üm 
versilaiio se ha publicado en el cü 
rriente mes lo relativo á la Regea 
cia de la Escuela práctica agregad 
á la Normal de Maestros de Vitorio 
y los de las Escuelas de Aranzo d 
Salce y Celadillas Sotobrin, en i 

provincia do Búrgos.
Y áfin de que llegue á conono 

cimiento dél público se hace la pre 
sente rectificación.

Valladolid 18 de Octubre 
1881.—El Rector, Manuel L 
Gómez.
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Num. !675.

COLEGIO DE LA PROVIDEKCIA.

jUADRO de asignaturas, Profesores, dias, horas y locales para el curso de i88i á 1882, 

SEGUNDA ENSEÑANZA.

ASIGNATURAS. PROFESORES. DIAS. HORAS. LOCALES.

leligion y Moral.

jramútica Latina y Castellana (pri
mer curso.)

Gramática Latina y Castellana, (se 
gundo curso )

Slementos de Geografía
Idem, de jlistoria de Expaña 
Idem, de Historia Universal.

. Idem. , de Retórica y Poética.
’sicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra.
jeometría y Trigonometría. 
Ílementos de .Física y Química, 
lociones de Historia Natural.
Fisiología é Higiene..
Agricultura-Elemental-

Dr. D. Manuel Santander, peniten
ciario de la S I. M.

D Manuel Misol, Presbítero.

Idem.
Idem.
Licendiado D. Saturnino Calzadilla.
Idem.
Idem.
Dr D. Juan Peinador.
Dr. 1). Enrique Cerdá.
Idem.
Dr. D. Alfonso Muñiz Blanco
Dr. D. Carlos Pastor.
El mismo.
Licenciado D, Jacinto Cabeza Vaca.

Domingos •

Todos.

Idem.
Martes, Jueves y Sábados.
Lunes, Miércoles y Viernes.
Martes, Jueves y Sábados.
Todos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Lunes, Miércoles y Viernes.
Martes, Jueves y Sábados.
Todos.

12 á 1 tarde.

8 y media á 10 mañana 
y 2 y media á 4 tarde. 

Idem Idem.
lOáll mañana.
4á 5 tarde.
4á 5 idem.
8á 9 mañana.
4á 5 tarde.
9 á 10 mañana.
3á 4 tarde.
2á 3 idem.

11 á 12 mañana.
11 á 12 idem.
lOállidem. .

Salón de Estudios.

Número 8 alto.
Idem.
Número 3 alto.
Idem.
Idem.
Idem.
Número 8 alto.
Número 3 alto.
Idem.
Número 6 alto.
Idem.
Número 6 alto.
Número 8 alto.

PRIMERA ENSEÑANZA.

Todas las de la elemental y superior. D. Gregorio Pascual Casado, Maes-iTodos. 
1 tro superior. 1

| 9 á 12 mañana y 2 á 5 Número 1.* bajo.1 tarde. 1

ESTUDIOS ESPECIALES Y DE ADORINO.
Lengua Francesa.
Idem. Inglesa.

Teneduría de Libros.
Dibujo lineal y de figura.
Música vocal y de piano. 
Música de violin.
Gimnasia.

Licenciado D. Lúcio Elices.
Licenciado D. Venancio M.^ Fer

Todos. 2 á 3 tarde. Número 4 bajo.

nandez de Castro. - Idem. 3 á 4 tarde. Número 2 alto.
Presbítero D. Venancio Santander. Idem. 8 á 9 mañana. Número 4 bajo.
D. Salvador Seijas. Idem. 12 á 1 tarde. Idem.
D. Nicomedes Martin Idem. 12 á l idem. Número 2 alto.
D. Emilio Zamora. Idem. 4 á 5 idem. Idem.
D. Pedro Prada. Idem. 4 á 5 idem. Gimnasio.

Valladolid 10 de Setiembre de 1881.—El Director, Venancio Santander.—El Secretario, Enrique Cerdá.

í—as»*-

Aramiiim constitmioml
DE

BUEOOS.

FERIA RE SAFI MARTIN,

En los dias 11, 12, 13, 14 y 15 de Noviembre se celebrará en 
61 gran Mercado sito en el Bario de San Lúeas de esta Ciudad, la 
concurrida féria de

GANADOS MULAR Y CABALLAR.
, El Ayuntamiento ha acordado, como estímulo para los concu- 

^t'entes al ferial, la distribución de los siguientes

iPSEs.K::dWKM<=>sis

UNO de 375 pesetas (1.500 reales) al dueño que presente la 

mejor piara de muías ó machos treintenos en número que no baje 
de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos quincenos en número que no baje 
de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 reales) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó machos lechales que no baje de doce.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 15 
meses.'

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la mejor potra ó potro de 
leche. •

Los dueños de los ganados que deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 15 y su hora de las once de la mañana, se 
servirán concurrir al pabellón del Exemo. Ayuntamiento, desde las 
diez de la misma del dia 12 hasta indicada hora del 14. con el fin 
de hacer la oportuna inscripción de ganados en el Registro formado 
por este Ayuntamiento.

Búrgos 15 de Octubre de 1881.—El Alcalde, Cláudio Bajo.
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Nnü. 1678,

AYUEITAMIEWTO BS VAHAD OLID.

AÑO DE 1881 Á 4882.'i G8NTAD0alí

N JT ft de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por 4d ministración, durante la semana 
qtte terminó el 47 del actua.

BS!gSgEÉRBfenBBBBBnSSaSSfi£affiSSSlSS&SSSnSÉBMSBBflÉH^SSZaS8Ë5S2SSa^?SffiS^<d-ïSîSffîSffîiÎâ9SË#SSBS^S££3S@£^S^:saHŒES^SS£SBasa9l£ffiHSB2Sn5gQHiK&Q2SBâK£Ca5atta^^

jior:wai.es
satisfechos.

A'^fek- M""^ 3HE2

SITIO TMÓTÍVO DE LA OBRA. ' VENDEDORES ó CÓ'ÑTRA TíSTAS.
PRECIO. íiM PORTE.

Ctt.
CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.  ̂^ «1 .

Petetaí. Petetat. Ctt. Petetat. Ct,

Preparación dé Festejos. . . . . . ¡ 264 95 Antonio Medina. . . . . Sierra de maderas. , j 141 metros. 13 18 ' 33
CouserViicion y fomento de viveros. - 112 72 Cipriana del Aino. . . ; 3 litros de-aceite para las norias. d 63

Obras de reparación- en la Iglesia de Vicente Perez..' . . . . Obras de herrería ejecut adas. ' X> 30San Benito:' . . ’

Construcción de la rasante en la -calle

P^ 72 Gaspar Lorenzo. . . Resto de la-labra y asieu .o de losa » 87

de -Miguel Iscar. . ...... 41 75 » 0 >

Obras de reparación en el edificio de Manuel Arrontes, i . Adobes, 800 1 • 50 - ■ 12 »
los-MoS ten ses para la exposición-de

72
El mismo. . , . . Yeso, 920 kilógs. 15 ^•67

Maquinas.............................................. \

Jornales devengados por el encargado

39 Antonio Maté. . ' . . . Cristales. 8 1 25 10 JO

de las mismas. . .

Obras de reparrcion en el Hospital dé

21 JO Ü »
I'

Esgueva................................................... 45 JO U ■ J» »
Arreglo de caminos vecinales.. . . 43 D

Casto Parra, . . . . 
¡Alvaro Matabell'O. . . . .

Pidra rústica.
' ID- ■

4 carros. 
Une id.

J»

10
10

»

JO

J»

»

. 40
10
22

>

,2
JÍ

Arreglo de paseos y jardines. 293 47 GavilouUo Hermanos..- Bos'régi^hros de 'hierro ebu tapas. J» > 50
^Manuel Gonzalez:
Vicente Gonzalez.. ‘ '

Obras de berreria'ejecutada y üaleríalés invertidos. 
Arreglo tle nua regadera.

» JO

JO

30
1.

»

Leoncio Pólo. . . . . . Huebras. ■ j 6 6 JO

Total JORNALES.. . . . . 1033 33 Total materiales......................... '4^8 S
1Í ■

RBSIXMS».

Valladolid 20.de Setieinbre de 1881 '—El Couiador, Nicolás Ú. y P4àa.—V? B?, El Alcalde, P. Carrasco.

Pesetas. Cis.

; importan/li(^s jornales.........................................
Id, dos materiales. . .........................................

1033
453

33
8û

Total pesetas I486' -63

AÉNCIOS PÁSTICDURES. 1

1 los lyunlamienlos.
En la 'imprenta ■ del Boletm 

oficial, calle de la Obra, número 
8i frente 4 la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaréines, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal

de y del Depositario, Estados ; 
denaóstrativos,. Idem sanitarios, ; 
Relaciones de gastos é ingresos - 
para Municipales, Presupuestos j 
y relaciones de Cargó y Data, 
Libgamientos y Cartas de , pago 
del pósito, etc, etc. / , 

Papeletas de apremio.-de;. 1.^ y 
2.° gradó, lalones deCónsunióS,: 
Idem de repartimiento vecinal, 
.Listas, de apremio de J,.^ .y . ."* 
grado. Notífícacionés y' en fin, 
todas las modelaciones comT 
plebas. -

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos,.-

También se hallan de ven
ta las céduias-deciaraciories 
de fincas úúslicas, urbanas y 
de ganadería.

—- ------------------- ....................... . .......... '

La Sindicatura deP concurso de 
’ DríAnLónie -Méría' Betegón; aac á- 

remate el arrendamiento del viñedo 
que le corresponde en término de 
Corcos y la bodega en Cigales, bejo 
el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en él despacho deÍ PrO' 
curador D. Marcelo del Rio go A,a* 
Hadolid, Plazuela de Santa María 
número 4, y cuyo remate tendrá 
lugar el primero de Noviembre 
próximo á las once de la mañana*

, ..y^LADOLm: 

Imprenta de L. Garrido* 
íObRaS'.

MCD 2022-L5


